
PROVINCIA

Cecova creará en 2016 la Academia de
Enfermería y un centro documental propio

La actualización del Código Deontológico y la creación tanto de la Academia de Enfermería
como de un Centro de Documentación Histórica sobre esta profesión (CIDHE) son algunos
de los retos que se ha propuesto el Consejo de Enfermería de la Comunitat Valenciana
(Cecova) para 2016.

Así lo ha asegurado hoy el presidente del Cecova, José Antonio Ávila, durante un
encuentro con los medios de comunicación, en el que ha destacado que esta entidad ha
presentado a la Conselleria de Sanidad diez propuestas para la mejora de la profesión
enfermera sobre las que incidirá el próximo año.

Sobre la Academia de Enfermería de la Comunitat, con su creación se pretende la
generación de conocimiento y su transferencia a la sociedad a través del estudio,
investigación, difusión, promoción y desarrollo de la profesión como disciplina científica
del campo de las Ciencias de la Salud, así como impulsar la practica enfermera en beneficio
de los individuos y la sociedad.

Ávila ha destacado que el CIDHE será una "potente herramienta digital" que albergará
un importante fondo documental con diferente información de interés sobre la profesión y
al que se podrá acceder a través de su propia página web.

El decálogo de reivindicaciones recoge la necesidad de convocar la Oferta Pública de Empleo 2016 con un "considerable número de
plazas que genere una mayor estabilidad laboral del colectivo" y propone, además, una OPE de consolidación de empleo temporal.

Esto, junto con la modificación de la regulación de la actual bolsa de trabajo, podrá generar mayor estabilidad laboral en el
colectivo, según Ávila.

El Cecova advierte de que no se puede demorar la creación de un marco jurídico que regule las funciones de la profesión y se
anulen los artículos que consideran a la enfermera como auxiliar del médico, y reclama el desarrollo de un auténtico sistema de
carrera profesional y el acceso a los puestos de responsabilidad.

También confía en que en 2016 la consellera de Sanidad, Carmen Montón, cumpla compromisos como la convocatoria de una OPE,
la dotación de la figura de enfermera escolar en los 47 centros de Educación Especial de la Comunitat y la convocatoria de plazas de la
especialidad de Enfermería de Salud Mental.

Ávila ha recordado que durante el periodo 2010-2014 el paro enfermero experimentó un aumento porcentual del 18,74 % en la
Comunitat, donde la ratio de enfermeros es de 482,40 por cada 100.000 habitantes, cifras que demuestran que sería necesario contar
con 2.000 enfermeros más para alcanzar la media española.

Además, ha expresado su confianza en que en 2016 se pueda desbloquear la OPE 2007 con una sentencia del Tribunal Supremo
para seguir adelante con el segundo examen de una convocatoria que incluye 500 plazas de enfermería.
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